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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

I n i c i a t i va  c o n  P r o y e c t o 
d e  D e c r e t o  p o r  e l  q u e  s e 
reforma el artículo 11 de la 
L e y  d e  R e s p o n s a b i l i d a d e s 
Administrativas del Estado de 
Michoacán de Ocampo, presentada 
por los diputados Víctor Hugo 
Zurita Ortiz, Ernesto Núñez 
Aguilar, y las diputadas Ana 
Belinda Hurtado Marín, Samanta 
Flores Adame, Mónica Estela 
V a l d e z  P u l i d o ,  M ay e l a  d e l 
Carmen Salas Saénz, Andrea 
Villanueva Cano, integrantes 
d e  l a  S e p t uag é s i m a  Q u i n ta 
Legislatura.
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la aplicación del principio pro persona tal y como lo 
mandata el artículo 1 de la constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, así como los tratados 
internacionales de lo que el estado mexicano es parte.

Es por ello que de aprobarse esta reforma las salas 
Especializadas del Tribunal de Justicia Administrativa 
tendrán la posibilidad de suplir las deficiencias en 
las denunciadas presentadas por los órganos de 
control interno de los municipios, el Poder Ejecutivo, 
los órganos autónomos y la Auditoria Superior 
de Michoacán, en todo aquello que favorezca a los 
denunciados, ya que ello les asegura que el espectro de 
protección jurisdiccional sea más amplio y equitativo 
ante la estructura gubernamental. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado es que me 
permito someter a la consideración de esta Soberanía, 
el siguiente Proyecto de

Decreto

Primero. Se reforma el artículo 11 de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas para el Estado de 
Michoacán de Ocampo, para quedar como siguen:

Artículo 11. El Tribunal, además de las facultades 
y atribuciones conferidas en su legislación orgánica 
y demás normatividad aplicable, estará facultado 
para resolver la imposición de sanciones por la 
comisión de Faltas Administrativas graves y de Faltas 
de Particulares, pudiendo suplir las deficiencias en 
la defensa de estos, conforme a los procedimientos 
previstos en esta ley. 

Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán 
de Ocampo.

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán de Ocampo, a 23 de junio de 2023.

Atentamente

Dip. Ana Belinda Hurtado Marín
Dip. Samanta Flores Adame
Dip. Ernesto Núñez Aguilar

Dip. Mayela Del Carmen Salas Sáenz
Dip. Andrea Villanueva Cano

Dip. Mónica Estela Valdez Pulido
Dip. Víctor Hugo Zurita Ortiz

Dip. Julieta García Zepeda,
Presidenta de la Mesa Directiva y de 
la Conferencia para la Programación 
de los Trabajos Legislativos del 
H. Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo.
Presente.

Diputados Víctor Hugo Zurita Ortiz, Ana Belinda 
Hurtado Marín, Samanta Flores Adame, Ernesto 
Núñez Aguilar, Mayela del Carmen Salas Sáenz, 
Andrea Villanueva Cano y Mónica Estela Valdez 
Pulido, integrantes de la Septuagésima Quinta 
Legislatura Constitucional del Estado de Michoacán 
de Ocampo, con fundamento en los artículos 36 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Michoacán de Ocampo; 8° fracción II, 
234 y 235 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado de Michoacán, sometemos a la 
consideración de esta Honorable Asamblea la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 
11 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el 
Estado de Michoacán de Ocampo, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Los principios rectores de los procedimientos 
y procesos administrativos son; la legalidad, 
imparcialidad, seguridad jur ídica, agilidad, 
transparencia, eficiencia, eficacia y buena fe.

Es así que en la Ley de Responsabilidades 
Administrativas para el Estado de Michoacán 
de Ocampo tiene por objeto establecer las 
responsabilidades administrativas de los Servidores 
Públicos, sus obligaciones, las sanciones aplicables, 
por los actos u omisiones en que estos incurran y 
las que correspondan a los particulares vinculados 
con faltas administrativas graves, así como los 
procedimientos para su aplicación.

Si bien esta Ley establece las sanciones aplicables 
desde una amonestación pública hasta la destitución 
del cargo y la inhabilitación para desempeñar empleos, 
cargos o comisiones en el servicio público, la ley no 
contempla la posibilidad de suplir las conductas 
denunciadas a favor de los justiciables en materia 
administrativa.

Sin embargo, la práctica demuestra que en 
varios asuntos se violan derechos fundamentales en 
perjuicio de esos sujetos, por lo que es necesario que 
acudan al amparo de la justicia federal, a fin de que 
les brinde el derecho que no han podido encontrar 
en los tribunales administrativos del orden común, 
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